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Congreso de la
CDMX prohíbe
peleas de gallos

La aprobación del
dictamen también

incluyeregulacióna
paseadores de perros

OMAR DÍAZ
—metropoliQeluniversal.com.mx

El plenodelCongreso capitalino
aprobó modificaciones a la Ley
deProtecciónAnimal de la Ciu-
daddeMéxico,paraprohibirlas
peleasde gallos.

Con 53 votos a favor y una
abstención, los legisladores
también avalaron prohibir la
celebración de cualquier es-
pectáculo con animales en la
Ciudad de México, excepto
las corridas de toros, novillos
y becerros.

El dictamen además regula a
los paseadoresde perros,inclu-
ye el términode bienestarani-
mal y permiteen algunos casos
la eutanasiade mascotas.

Sedefinióalospaseadoresde
perroscomo laspersonas físicas
o morales, registradas ante la

Agencia de Atención Animal,
encargadas de proporcionar a
uno o más perrosrecorridosde
esparcimiento,contratadospor
la personatutora,a cambio de
una remuneración económica.

La agencia implementaráun
padrón delos paseadoresy emi-
tirálos lineamientostécnicosen
los que se deberábasar.

Los animales de compañía
deben portarde manera obliga-
toria un collar o pechera que

tenga información donde se
preciseelnombre delamascota,
laclaveanteelRegistroÚnicode
Animales deCompañía (RUAC),
así como los datosde contacto
de la persona tutora.

Se establecióque elbienestar
animaleselestadofísico y men-
tal en que la mascota vive, es
manejadoy muere,conformea
las condiciones de nutrición,
ambiente, salud, comporta-
miento y estado mental.

Quedó en la ley que la euta-
nasia únicamente se aplicará a
losanimalesporlesionesqueno
puedan ser atendidasy le pro-
voquendoloro sufrimiento,por
enfermedades graves incura-
bles y por problemas conduc-
tualesque pongan en peligrosu
vida o la de otros.e
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El dictamen aprobado establece la prohibición de cualquier

espectáculo con animales, excepto las corridas de toros.




